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O H D 1 B B A D O G H Y D H m ^ H S A SHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficial»» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al atea, 8 pe
as tas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y an afio 8 8 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 13* pesetas; semestre, 
• 4 , y nn afio 4 8 . 

Particular»».—En asta Oapi ta l , I levado a domioilio» 1 » pesetas 
trimestre; 9 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de olla, 1 8 al 
trimestre; S O a] semastro, y 8 0 al afio. 

Sa admiten ansoripoiones en la Adminiatraoidn del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
direotamente por medio de o arta a la Administraoión oon inolnsión 
del importe del tiempo de abono an letra da fáoil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunoioe prooedentes de U Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fraeoión. 

Idem jndieialee, linea o fraeoión 1 * 8 8 
Idem oficiales idem Id 8 * 8 8 

Idem p art i on lar es I ' 8 8 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 60 c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

8u Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
l Infantes cont inúan sin novedad en 
lu Importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

mm OElJKTtllll) WILITAR 
Reglamento de Hacienda municipal 

TITULO III 
DE LAS EXACCIONES MUNICIPALES 

(Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DE LOS DERECHOS Y TASAS 

Artíoulo 41. E l prpcepto conte
nido en el artíoulo 361 del Estatuto 
oo afretará a los servicios relacionados 
ea el artíoulo 368 del i r . i -mi n i a los 
demás que preste el Ayuntamiento 
oon caráoter de monopolio, después de 
hiber cumplido todo- los trámites es
tablecidos en el libro I , t í tulo V , 
sección 5. a del Estatuto Municipal. 

Articulo 42. Los derechos y tasas 
qae deba satisfacer el Estado en vir
tud de la subrogaoión aneja a las exen
ciones que conceda, serán abonados a 
los Ayuntamientos en las liquidacio
nes qae deban praotioar los Delegados 
de Haoienda, oon arreglo a los corres
pondientes preceptos de l Estatuto 
Municipal y del presenta Reglamento. 

Artíoulo 43. E l devengo de dere
ohos y tasas por prestación de serví* 
oios tendrá lugar desde que éstos se 
realicen. E l de los derechos y tasas 
por aprovechamientos espeoiales ten
drá lugar desde que se efectúe el apro
vechamiento, o en oaso de que para 
•jlo sea necesaria la previa autoriza
ron o ooncesión municipal, desde la 
feoha en que se otorgue. 

A este efeoto, podrá exigirse el de
pósito previo en las solioitudes, ouyo 
"aporte será devuelto en caso de no 
Porgarse la oonoesión. 

Artíoulo 44. Los aprivechatnien-
t o a a que se refiere el artíoulo 374 en 

relación con el 360, letra B) del Esta
tuto Municipal , se entenderán así 
clasificados: 

a) Aprovechamientos que ooasio-
nen depreciación o desgaste especial 
en las obras o instalaciones municipa
les objeto d i los mismos, o que, sin 
produoir tal depreoiaoión o desgaste, 
den lugar a una limitación o pertur
bación del use públioo de las propie
dades o instalaciones mnnioipales des
tinadas al uso o oomúu aprovecha
miento. 

b) Aprovechamientos espeoia les 
que, sin dar lugar a depreciación o 
desgastes en las obras o servicios ob
jeto de los m i s m o s , ocasionen un be 
nefioio espeoial con motivo de su rea-
liaación. 

Artíoulo 45. Para el establecimien
to de los derecho* por aprovechamien
tos se ajustarán los Ayuntaraientss a 
las siguientes reglas: 

1. a E l importe de la ouota fija o 
accidental que se sefiale en cada oaso 
no podrá ser mayor que el valor del 
aprovechamiento y, por tanto, no ha 
de ser tampoco menor que el perjui
oio que ocasionaría el no poder ser uti
lizado. 

2. a Cuando los Ayuntamientos ha
gan uso de la faculta! que les oonoede 
el artíoulo 378 del Estatuto para 
transformar los derechos por aprove
chamiento del vuelo, suelo y subsuelo 
del término municipal en una partici
pación de la Corporaoión en los ingre
sos brutos o en el produoto neto de las 
explotaciones existentes en dicho tér 
mino, deberá*ü observar las siguientes 
prescripciones: 

a) E n todo oaso podrán establecer, 
como ouota mínima, la que oada con
tribuyente haya satisfecho el ejercioio 
anterior al de la transformación, su
puesta la contiuuidad de los aprove
chamientos. 

b) Sin perjuioio de las atribucio
nes que conoede al Ministerio 7 de Ha
cienda el artíoulo 378. párrafo úl t imo 
del Estatuto, los Ayuntamientos no 
podrán estableoer cuotas de participa
ción superiores al uno y medio per 
ciento de los ingresos brutos, ni al 
tres por oiento del producto neto. Den
tro de estos máximos, el Ministro de 
Hacienda, a petición de las Empresas 
interesadas, deberá acor lar con oaráo-
ter general para las que actúan en ca

da término municipal, descuentos en 
proporción con el montante del coefi
ciente de explotación, si el reparto se 
hace s »bre los ingresos brutos, o con 
el de las cargas fioanoieras motivadas 
por instalaciones dedioadas al servioio 
públioo dentro del mismo término, si 
el reparto se hace sobre el produoto 
neto. 

o) Las cuotas de participación que 
sa fijen durante los oinoo primores 
afios, a partir del de 1924 25, tendrán 
carácter provisional, podiendo rectifi
carse para el ejercicio siguiente al de 
su imposición. 

d) Cuando los bienes o instalacio
nes de una Sociedad o partioular que 
explote servicios públicos radiquen en 
varios t é r m i n o s municipales, el l ímite 
máximo consentido deberá prorratear-
se entre los diversos Ayuntamientos, 
en proporción a los ingresos brutos 
que en el territorio de oada uno de 
olios ae obtengan, sin que esto obligue 
a todos ellng al ejercicio de la facultad 
de transformar las tasas por aprove
chamientos que otorga el artículo 378 
del Estatuto. 

e) Los suministres de agua, gas y 
electrio dad para el servicio público 
no serán tenidos en cuenta en el cálcu
lo d)l ingreso bruto, base de la parti
cipación municipal-

f) Las Ordenanzas oorrespordien 
tps determinarán el momento y formn 

| en que las Compaflias hayan de pre-
¡ sentar los datos necesarios para la l i -
' quidaoión de los derechos. 

g) No se incluirá en las cuotas de 
participación el ooste de las reparacio
nes por dafios y perjuicios oausados 
en ' l a vía públioa, que íntegramente 
será de cuenta de la Empresa que las 
causare. 

C A P I T U L O V 
DE LA IMPOSICIÓN MUNICIPAL 

Artíoulo 46. Cuando los Ayunta
mientos estimen neoesario preparar 
lajvaloraoión de todos los solares, estén 
o no edificados, pata transformar el 
20 por 100 de la ouota del Tesoro de la 
contribución territorial, riqueza ur 
baña, estarán facultados para realizar 
dicha valoración y todos los trabajos 
previos aunque no figure en el presu
puesto] vgente el ingreso transfor
mado. 

Lo3 Ayuntamientos, al acordar la 

i n i c anión de los trabajos preparato
rios, estarán autorizados para reolamar 
de los propietarios las declaraciones 
prec isas para la formación d e l padrón, 
estableciendo las penalidades que esti
men oportunas dentro de 1 s l ímites 
del libro II, t í tulo I V , capitulo III del 
Estatnto Municipal. 

Ai t fcu 'o 47. L a administración y 
recaudación del arbitrio a que se re-
fi-r-4 el artíoulo 380 dal Estado, apar
tado c), estará a oargo de la Adminis
tración de la Hacienda Públioa, la 
oual podrá, en su oaso, requerir el eon
ourso de los Ayuntamientos a quienes 
corresoonda el arbitrio. 

Por regla general, la liquidación de 
las om tas provisionales y definitivas 
de arbitrio s b r e el p r o d u c t o neto se 
hará s imultáneamente Oon las de laa 
ouotas provisional*» y d unitivas del 
impuesto de utilidades c^respondien
tes al mismo ejercicio. 

E u oaso c o n t r a r i o , tendrán los 
Ayuntamientos f -o l t ad para temar a 
su cargo la admiuistración y l iquida
oión del arbitrio, y las Administrada-
nes Provinciales de Rencas Públioas 
estarán obligadas a poner a disposición 
de los funcionarios designados por la 
Aloaldía los antecedentes p. eoisos den
tro de los quince días siguientes a las 
liquidaciones provisionales y defini
tivas. 

Los Delegados de Hacienda 6j*rán 
las horas —nunca menos de dos dia
rias—en que los funoionarios munici
pales encargados de la Administraoión 
del arbitrio podían examinar los ante
cedentes. 

Cuando los Ayuntamientos se hagan 
encargado de la administraoión y l i 
quidaoión del arbitrio, quedará en 
suspensión el oobro por parte del Es
tado del premio de cobransa corres
pondiente. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el Juz
gado de primera instanoia del detrito 
do BuenavisU de esta Corte, en el pro-



cediraiento especial sumario incoado a 
nombre de D. José Snáree Femánd-z , 
contra D . Rioard» Uj*ravi y Domín-
gaea, en reclamación de veinticinco 
mi l pesetas, importe de no préstamo 
hipotecario, mas los intereses y oostas, 
se saca a la venta, por según la vez, y 
preoio de treinta y tren mil setecientas 
oinouenta pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por oiento del tipo que sirvió 
para la primera, la finoa hipoteoada si
guí en t< : 
Solar situado en esta Corte, sefialado 

oon el número tres de los cua
tro en (íu- se hal a dividida la 
pare • In de la manzana trescien
tos treinta y ouatro del lote B 
en que se di vi lió la posesión 
titulada «La Montellana», dis
trito de Buenavista, barrio de 
la Plaza de Toros, Registro de 
la Propiedad del Mediodía, en 
la segunda zona del ensanche, 
con fachada a ia oalle de Jorge 
Juan; linda: al Norte, o fr-nte, 
con dioha oalle de Jorge Juan, 
en una línea de quince metros 
cincuenta centímetros; al Este, 
o izquierda, entrando por la c i 
tada oalle. hace med anería coa 
el solar número cuatro de dicha 
parcela, propio de duna Concep
ción Sartorius, h y de D. Enr i 
que Kupp-rt, en una longitud 
de cuareuta metros; al Medio
día, o espalda, con parte del te
rreno de esta manzana, de la 
propiedad que fué de D. Vicen
te Beltrán de Lis , en una lon
gitud de quince metro* cincuen
ta centímetro*, y al Poniente, 
o derecha, haoe medianería con 
loa solares número uno y dos de 
esta propia parco a, de dofia Isa
bel Sartorius, hoy oasa de Luis 
de la Mata, en una longitud de 
ouarenta metros. Tiene la forma 
de un rectángulo, que compren
de una superficie de seiscientos 
veinte metros ouadrados, equi
valentes a siete mil novecientos 
oohenta y oinoo pies cuadrados 
con sesenta décimos. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dioho 
Juzgado de Buenavista, se ha sefiala
do el día cinco de noviembre próximo, 
a las once, anunciándose por tdictos, y 
previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores 
con si ge ar el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho preoio, sin enyo re
quisito no serán admitidos; que los au
tos, oon la certificación de la úl t ima 
inscripción de dominio y de graváme
nes, expedi la por el sefior Registra
dor de la propiedad el veintitrés de 
julio último, se pondrán de manifiesto 
en la Seoretaría al que lo solioite como 
lioitador, previo pago de los deteohos 
correspondientes; que los lioitadores 
habrán de aceptar como bastante la 
titulación que de dioha certificación se 
desprende, y que las oargas o grava 
menes anteriores o preferentes, si las 
hubiere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, y el rematante habrá 
de aceptarlos también, quedando sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismes sin destinarse a su extinción 
el precia del remate, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran el ex
presado tipo de la subasta. 

Madrid, veintinneve de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
José Dalmau 

E l Juez de primara instancia, 
Joaquíu Díaz Cafiabate 

(A.—1.067) 

H O S P I T A L 

Don Francisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 

Corte. 
| 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juez de primera instanoia del 
distrito del Hospital de esta Corte en 

¡ el día de hoy, en autos ejeoutivos se
guidos a iostaoia de D. Fernando Mo
jón Eujeroios, contra D . Francisoo 

I Caballero, sobre pago de tres mil dos 
! cien tas cincuenta pesetas de princi

pal, gastos de protesto, intereses 
ifgtles, oostas y gastos, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por primara 
vez, término de ocho días, y preoio de 
cuatro mil ciento quinoe pesetas, los 
bienes siguientes: 

Una camioneta, sistema Ford, de 
14 H P , motor número 8.346 636, y 
matríoula M-13.225, en muy buen es
tado de conservación, pero con a'gu 
ñas averías en su maquinaria. 

Una máquina de escribir, sistema 
Par Cok, modelo 16, número 320.21S. 

Una fragua portáti l pequefia. 
Dos estufas pequefia» para calefao-

1 oión por carbón; y 
Una estantería madera de pino, de 

un metro y medio de alta por dos me
tros próximamente de ancho, con tres 
e n t r e p a ñ o s . 

j Para cuyo remate, qua tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 

I sita en la calle del General Castafios, 
xiúmero uno, principal, se ha sefialado 
el día veintiuno de octubre próximo, a 
las once de su mafiana, anunciándose 
por medio del presente, y previnién-

| do-i.: que no se admitirán posturas que 
• no cubran las dos teroeras partes de la 
I tasación; que para tomar parte en la 

subasta deberán oonsignar los lioitado
res que lo intenten, sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por oiento del 
va'or de dichos bienes; que los gastos 
de subasta y adjudicación serán de 
ouenta del mejor postor, sin cuyo 
lequisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A. -1 .066) 

L A T I N A 
E n vir tud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejeoutivos que s i 
gue D. Tomás Trueba Sañudo, oontra 
D . Joaquín Lavín Pérez, sobre pago 
de cantidad, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por término de ocho 
días y en la cantidad de tres mil oien 
pesetas en que han sido tasadas cua
tro vacas embargadas en diohos autos, 
depositadas en poder de dofia Balbina 
Setiéu Garoía, con domicilio en la 
oalle del Amparo, número oohenta, 
vaquería. 

Para ouyo remate se ha sefialado el 
día quinoe da octubre próximo, a las 
once de la mafiana, en la Sala-audien-
oia de dioho Juzgado, advirtiéodose 
que, para tomar parte en la subasta, 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento efectivo 
de dioha suma, y que no se admitirán 
posturas que no oubrau las dos terceras 
partes del avalúo. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se firma el 

presente en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Gregorio Ortego 
V.° B.° 

E l J u e a , 
Miguel García 

(A—1.053) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José Maiía de la Llave y Corral, 

Juez de instrucoión de esta ciudad 
y eu partido. 
Por virtud del presente edioto sa 

ni"ga y encarga a todas las Autorida
des, así oiviles como militnres, e i n d i 
viduos de la Po l i c ía judicial se sirvan 
practicar activas geetmnes para la bus
ca y ocupación de una burra negra, de 
seis afi> s, grande, sin llegar a la marca, 
preñada d* puco tiempo, oon quistes 
en ambas patas, sometida a tratamien
to, a aegurada a la Compafiía «El Fé-

• nix Agríenla»; un bnohe de dieciocho 
ni-ses, negro, hijo de la anterior, y 
nna montura oon estribos de bronc», 
de la propiedad de Eustaquio Gutié
rrez Leceta, guarda agujas de la Com
pafiía Ferroviaria de Madrid a Ara 
gón, en el apartadero de Palomovejos, 
término de Rivas y Vaoiamadrid, de 
ouyo sitio fueron sustraídas la noche 
del 7 del actual; poniéndolas, caso de 
ser habidas, a disposioión de este Juz
gado en unión de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditaren 
su legítima adquisión. 

Da i o en Alcalá de Henares, a 16 de 
septiembre de 1921. 

P . S. M , 
Hilar io Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.681) (B.—1.571) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barrenechea Laverón, 

Jn-z de primera instancia e instruc 
ción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por la presente se oita, l lama y em

plaza al procesado Antonio, de unos 
quinoe a dieciséis afios de edad, gita
no, ouyo actual paradero y domioilio 
se ignoran, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I -

I c í a n de esta provincia, comparezca an-
| te este Juzgado oon objeto de ingresar 
' en prisión en la preventiva de este 
[ partido, por estar así acordado en su 
• mano por hutto de caballería, aper-
1 oibido que, d • no verificarlo, será de-
; clarado rebelde y le parará el perjui

cio a que hubiere lugar. 
A l propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía jodidial procedan a la 
bu«ca y oaptura del expresado proce
sado, ouyas s-fias personales se igno
ran, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en dioha 
pr ia ió i . 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 21 de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manuel Martínez 
Juan José Barrenechea 
(Núm. 2 625) (B.—1.670) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado por D . Emi l io Agnado y 
González, Juez munioipal suplente del 

distrito ó -1 Hospital de esta Corte, erj 
providencia dictada en el día de hoy 
en el exhorto dimanante del juioio ver* 
bal c i v i l seguido en el Juzgado muni
oipal del distrito del Sur, de Barcelo
na, a instanoia de la Razón Social, 
Compañía Mecanografié* Guillermo 
Tmniger S. A . , oontra D . Joaquín 
Romero Sánohez, se anuncia la venta, 
y públioa subasta, de 

Una máquina de escribir, sistema 
«Underwood», número 1 560.085, tasa
da eu mil pesetas. 

Un banoo de madera de pino de tres 
metros por ouarenta cent ímetros , ta
sado en cincuenta pesetas. 

Dos gatos de hierro para tonelada y 
media, tasados en treinta pesetas. 

Diez llaves de tueroa, inglesas, tasa
das en veinte pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juegtdo, sita en 
la calle de la Mag i&'e-a, número vein
tidós, prinoipal, el dia di-z de octubre 

* próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores: que 
los bienes se hallan deposí ta los en el 
domioilio del demandado D . Joaquín 
Romero Sánchez, c . l le de Castelló, 
número treinta y dos; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento de la va
loración, y que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación expresada. 

Madrid, veinticinco de septiembre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez muncipal suplente, 

Emil io Aguado 
(A.-1 .065) 

Juzgados militares 

V A L L A D O L I D 
A l b a Bonifaz (Santiago), natural de 

Zamora, de estado casado, de profesión 
Abogado, de cincuenta y un afios, hijo-
de César y Obdulia, domioiliado últi
mamente en Madrid, procesado por el 
cielito de desicato al Directorio Mili
tar, oompareoerá, eu término de trein
ta días, ante el Coronel Juez instruc
tor permanente de causas de la sépti
ma Región, Ü. Rafael de Miguel Ruiz, 
residente en eata plaaa; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
olarado rebelde. 

Valladolid, 16 de s e p t i e m b r e 
de 1924. 

E l Coronel Juez instructor, 
Rafael de Miguel Ruiz 

(Núm. 2.616) (B.—1.537) 

Administración de Rencas Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuestos sobre loa pagos del Estado de 
las Diputaciones Provinciales y de los 

Ayuntamientos 
CIRCULAR 

E l ar t íou 'o 17 del vigente Regla
mento para la imposición, administra* 
oión y oobranza del referido impuesto 
impone a los Ayuntamientos la obli
gación de remitir a esta Administra
ción: Primero. Dentro del primer me» 
de cada afio económico una oopia lita' 
ral y certificada del presupuesto d* 
gastos y , segundo, en el primer roe» 
siguiente a cada trimestre oertifioac^r* 



qne aoredite detallarla y separadamen
te to ios y oada uno de los pag< s qae; 
coa cargo a loa ciel i tos consignados 
en los presupuestos ee hayan realiza-
do en el trimestre anterior por cuenta 
del ejercioio ooriiente o anterior. 

Por el art ículo 1 9 se dispone igual
mente que ouando las Administraoio* ) 
nes no r»oiban en les plazos fijados los 
dooumentos, reclamen por medio del 
B O L H T I N O F I O I A L el cump'imiento del 
servioio señalando un nuevo término, 
v transcurrido éste imponga a los mo
rosos las muirás correspondientes, y si 
a pesar de ello no se obtuvieran los 
documentos, se nombre comisionado 
que pase a recocerlo, y siendo varios 
los Ayuntamientos que han dejado de 
cumplir lo or leñado, esta Adminis
traoión les requiere para que lo verifi-
q< en precisamente en *1 plazo de diez 
dias siguent.es a su publioaoión, pasa
dos los cuales les serán exigidas oon 
todo rigor las responsabilidades expre 
8«d*s oon las que d 8 le luego quedan 
conminados. 

Relaoión de los Ayuntimientos que 
no han remitido loa prtsnpuestos 
para 19 ¿ 3 y 1924 y ejercicio trimestral 
de 1 9 2 » , 

Relación de los Ayuntamientos que 
no han remitido las certificaciones por 
los trimestres que se consignan. 

Madrid, 18 de eep'iembre de 1924. 
E l Administrador, 

(Fumado) 

A Y U N T A M I E N T O S . — P U E B L O S 

Ejercicio de 19?3-24.—Trimestres 
Alcoben las, primero, segundo, ter

cero y ouarto. 
Alciroón, primero. 
Alget», tercero y ouarto. 
Alpedrete, segundo, t e roe ro y 

ouarto. 
Aranjuez, ouarto. 
Aravaca, primero. 
Arroyomolinos, primero. 
Beoeril, primero y ouarto. 
Belmonte de Tajo, cuarto. 
Berrueco, cuarto. 
Berzosa, primero, tercero y cuarto. 
E l B alo, primero. 
Braojos, primero, tercero y cuarto. 
Biúnete , primero. 
Buitrsgo, primero v tercero. 
Bustarviej \ primero. 
C^banillas de la Sierra, primero. 
Cadarso, primero, segundo, tercero 

y cuarto. 
Cunarme de Esteruelas, primero, 

segundo, teroero y ouarto. 
Campo Real , primero. 
Canencia, cuarto. 
C mil lejas, primero, segundo, terce 

ro y ouarto. 
Carabanohel A l t o , primero. 
Casarrubuelos, primero. 
Cenioientos, primero. 
Cercedilla, primero, segundo, terce-

»o y ouarto. j 
Cervera, tercero y ouarto. 
Chimart ín, s egundo , terceso y 

ouarto. 
Chapinería, primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
Chinchón, segundo. 
Chozas de la Sierra, segundo y 

cuarto. 
Ciempozue!o8, primero y cuarto. 
Cobefla, ouarto. 
C liado Mediano, ouarto. 
0 .liado Vi l la lba , ouarto. 
Colmenar de Arroyo, primero, se 

Rindo, tercero y ouarto. 
t'olmenarejo, segundo y cuarto. 
Colmenar Viejo, primero, segundo 

7 ouarto. 
Coslada, primero, segundo y ter

cero. 

Cubas, primero, segundo, teroero y 
cuarto. 

Daganzo de Arriba, tercero y cuarto. 
E l Esoorial de Abajo, primero. 
E l Prado, primero. 
E l Vellón, primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
Fresno de Torote, primero, segundo 

y enano-
Fuenoarral, primero y segundo. 
Fuenlabrada, tercero y cuarto. 
Fuente el Saa, primero, segundo, 

teroero y ouarto. 
Fuentiduefia del Tajo, primero y 

cu«rto. 
Galapagar, primero y ouarto. 
Garganta, primero. • 
Gargantil la, primero. 
Gasoones, primero y tercero. 
Grifión, primero. 
Guadalix, primero. 
Guadarrama, primero, secundo, ter

cero y ouarto. 
Horoajo, primero. 
Hortaleza, tercero y cuarto. 
Hoyo de Manzanares, cuarto. 
Humanes, primero, segundo, tercero 

y cuarto. 
L a Acebeda, primero. 
La Cabrera, primero, segundo, ter 

cero y cuarto. 
L a Hiruela, primero y tercero. 
L a Olmeda de la UeboPa, primero. 
L a Serna, primero y tercero. 
Laa Rozas, primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
L°gané j , segundo, tercero y cuarto. 
Loeohes, primero, segundo, tercero 

y caarto. 
Los Santos de la Humosa, primero. 
Lnzoya, s°gundo. 
Lozoyuela, primero. 
Mijadahonda, primero, segundo, 

tercero y ouarto. 
Manjirón, primero. 
Manzanares el Real, ouarto. 
Meco, primero, segundo y tercero. 
Móstoles, primero. 
Navalafuente, primero. 
Nava rredonda, primero. 
N-tvas de Buitrago, cuario. 
Navas del Rey, primero, segundo y 

tercero. 
Nuevo Bastan, primero y segundo. 
Oteruelo del Valle, tercero y cuarto. 
Parla, primero. 
Paredes de Buitrago, primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Patones, primero. 
Pedrezuela, primero. 
Pelayos, primero. 
Perales de Tajarla, tercero. 
Pezueia de las Torres, caarto. 
Pit i l l a del Valle , ouarto. 
Pinto, primero. 
Pifiuócar, primero y teroero. 
Pozuelo de Alarcón, primero, se

gundo, teroero y c u a r ' O . 
Pradeña del Rincón, cuarto. 
Puebla de la Mujer Muerta, primero, 

segundo, teroero y cuarto. 
Ras?afría, segundo. 
Reduefla, primero y segundo. 
Ribas, primero. 
R batojada, primero y ouarto. 
Robledillo de la Jara, tercero. 
Robregordo, primero. 
Rozas de Puerto Real , primero. 

fan Lorenzo, tercero, 
an Martín ds la Vega, primero. 

Sa i Martín de Valdeiglesias, cuarto. 
San Sebastián de los Reyes, pri

mero. 
Santa María de la Alameda, primero 

y segundo. 
Santoroaz, ouarto. 
Serranillos, primero, segando, ter

oero y cuarto. 
Sevil la la Nueva, primero. 
Somosierra, primero. 
Talamanoa, primero y segundo. 

Tielmes, primero, segundo, tercero 
y ouarto. 

Tituloia, primero, segundo, tercero 
y onarto. 

Torrejón de la Calzada, primero y 
cuarto. 

Torrelaguna, primero. 
Torremocha, primero y teroero. 
Torres, primero. 
Valdaracete, primero, segundo, ter

oero y cuarto. 
Valdeavero, primero. 
Valdemanco, primero. 
Valdemaqueda, primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Valdemorillo, primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Valdemoro, primero. 
Valdeolmos, primero. 
Valdepiélagos, cuarto. 
Valdetorres, primero, segundo, ter

cero y cunrto. 
Valdiletha, primero. 
Valverd**, primero. 
VaUecas, cuarto. 
Vel i l l a de San Antonio, primero y 

ter e r o . 
Venturada, primero. 
Vicélvaro, segundo, t e r o e r o y 

cuarto. 
Villaconeios, primero y tercero. 
Víllalvilla, ouarto. 
Villamaunque de Tajo, primero y 

ouarto. 
Vil 'amanta, primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Villanueva del Pardillo, cuarto. 
Villanueva de Perales, primero, se-

guodo, teroero y cuarto. 
Vil lar del Olmo, segundo, teroero y 

cuato. 
Villarejo de Salvanés, seguno y ter

cer») y ouarto. 
Villaviciosa de OdÓD, primero. 
Villavieja, cuarto. 
Zarzalejo, tercero y cuarto-

Ejercicio trimestral de 1924 

Ajalvir . 
A l ge te. 
Barajas. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Coslada. 
Daganzo. 
Paraouellos. 
Pezueia de las Torres. 
San Fernando. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Vnlletorres. 
V*!verde. 
Valiecas. 
V e l i i l a . 
Vicálvaro. 
V i l l a l vil la. 
V i l ' a r del Olmo. 
Chinchón. 
Carabafia. 
Estremera. 
F u 'ntiduefia. 
M o rata de Tajufia. 
Peral-s de Tajufia. 
Tielmes. 
Valriaracefee. 
Valdelaguna. 
Vi41amanrique de Taje. 
Villarejo de Sálvanos. 
Batree. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. > 
Grifión. 
Leganés. 
Moraleja de EJnmedio. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la CelziáV 

«Torrejón de Ardoz. 
Navaloarnero. 
E l Alamo. 
Arroyomolinos. 
Pozuelo. 
Qu'jcrna. 
Villamanta. 
Villanueva de Perales. 
Alpedrete. 
Cercedilla. 
Coimenarejo. 
Collado Mediano. 
Calapé gar. 
Maja ^ahonda. 
Los Molinos. 
Navalagamella. 
Róble lo de Chávela. 
Rozas de Madrid. 
Santa María de la Almeda. 
Torrelodones. 
Valdemaqneda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Navas del Rey. 
Rozas de Puerto Real. 
Vi l l a del Prado. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Barrueco. 
Canencia. 
Cervera. 
E l Vellón. 
Horoajuelo. 
L a Cabrera. 
L a Hiruela. 
Lozova. 

a 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Mootejo de la Sierra. 
Navas de Buitrago. 
Pradeñas del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robregordo. 
Serrada. 
Si'teiglesias. 
Somosierra. 
Villavieja. 
(Núm. 2.622) 

jíyuntamieiitos 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

Las ouentas de fondos mnnioipales 
dees'e Ayuntamiento correspondien
tes al ejeroioio de 1923-24 y ejercioio 
trimestral de dicho año, se hallan ter
minadas y expuestas al público por 
término de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir reala-
maoiones, pasados los caales no serán 
admitidas las que se presenten. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de 
septiembre de 1924. 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 2 552) 

V I L L A M A N T A 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

Pleno de esta V i l l a las ordenanzas 
para la exacción de los arbitrios sobra 
el consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes y sobre el consumo de carnes, 
se hallan expuestas, por término de 
quince días, para oir reolamaoiones, 
según d'spone el arríenlo 322 del 
vigente Estatuto M u r i o i p a l . 

Vil lamanta, a 16 de septiembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Ju l ián Caballero 

(Núm. 2.582) 

http://siguent.es
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,/e/e Auxiliar de Alcalá de Henares 

E x mo. Sr.: 
Por haber extraviado el carnet da 

identidad, vnía y lioenca de armas, 
numere 3.409, el somnten'st* de San-
toroaz D . A fonso Ancha»lo R iy i l l o el 
di» 15 de julj»» próximo pasudo, raego 
a V. E , si a bien lo tiene, se digoe or
denar sea in*er»¿> en el B< L K T I N Orí-
C I A L de la provincia la pérdida de di
chos d< onmentosj a fin de qne no pue
dan ser utilizados por personas que no 
le corresponda. 

Dios guarde a V . E muchos afios. 
Alcalá de Henares, 16 de septiembre 

de 1924. 
£1 Capitán Jefe Auxi l i a r , 

César Alonso 
Exoelentísimo Fe or Gobernador C i v i l 

de la provine a de Madrid. 
(Núm. 2.65o) 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DK L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los articaVa 
56,57 y 58 de "a Instrucción vigente de 
10 de septiembre de 1917, modificado 
por el R al decreto de 29 de agosto 
de 19¿0. la Subsecretaría del Ministe
rio de Haoienda ha ac r U d o la rom» 
probación del Registro Fiscal de edi
fioios y so ares del término mnnioipal 
de Navalagameila de esta provincia, 
por corresponder le en el orden regla
mentario, quedando nombrada para la 
ejecación de ios trabajos la Comisión 
siguiente: 

Arquiteoto Jefe, D . Antonio Martín 
Boaoh. 

Aparejador, D . Blas Sanz de la 
Mata. 

Ofioial administrativo, D . Manue 
Carri l lo. 

L o que se pone en conocimiento del 
público por ine-tio de esta f dioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en qoe se en
cuentran de facilitar el m» jor desempa
ño de aquel cometido, franqueando la 
entrada a las fincns a 1< s funcionaras 
técnicos al obj to de qne puedan ad 
qnirir les datos necesario? para la ta
saoión y que loe trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la GV>mis ón en la localidad. 

Madrid, 24 d- septiembre de 1924. 
E l Arquitecto Jefe, Joaquín Roncal. 

(Núm. 2.623) 

Dirección General de Seguridad 
Oon esta facha y en virtud de lo dis

puesto en el xitfcnlo 26 del Reglamen
to da Proce-lim-ento Administrativa 
del Ministerio <ie k G< beroaoión de22 
de abril de 1890. SH eleva a este Cen 
tro direotivo el recurso de alzada in
terpuesto por D . Mariano A l varea 
Garoillán, domiciliario en esta Corte, 
oalle de la Malera B*ja. número 3, 
contra providenc a del i-eflor Goberna
dor C iv i l de la provincia de Córdobs, 
que le impuso la multa d- 250 peseta' 
por infraooión al Real deoreto de 15 de 
septiembre de 192U 

Madrid, 24 de septiembre de 1924.— 
E i Direotor Gen ral , J» sé González. 

M A l K I U 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 
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